
  

 

ACTA N. 005 

ACTA DE CALIFICACION 

 

PROCESO: BIRF-8542-CD-SNC-2020-001-I 

“Servicios de Data Center virtual, internet y enlace de datos y de 

repotenciación Tecnológica para la aplicación de evaluaciones”. 

 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 22 días del mes de abril  de 

2020, a las 10:00  horas, yo Ing. Fernando Jiménez R. en calidad de Delegado 

Precontractual del proceso BIRF-8542-CD-SNC-2020-001-I, con objeto de 

contratación de “Servicios de Data Center virtual, internet y enlace de datos y de 

repotenciación Tecnológica para la aplicación de evaluaciones”, realiza la 

calificación de la oferta presentada referente a este proceso. 

 

ANTECEDENTES:  

 

Mediante memorando No. INEVAL-DIAF-2020-0239-ME dé 21 de febrero de 

2020, Jenny Chuquimarca, Directora Administrativa Financiera, de ese entonces, 

concluyó y solicitó a Eduardo Salgado Enríquez, Director Ejecutivo: “(…) 

CONCLUSIÓN Por lo expuesto anteriormente, Ineval requiere contar con 

servicios de data center virtual, internet, enlace de datos con características 

superiores y enlaces de alta capacidad, herramienta de ayuda y soporte para la 

realización de las evaluaciones, flexibilidad y rápida atención a los 

requerimientos. (…) RECOMENDACIÓN (….) solicito su autorización para 

realizar la contratación con financiamiento y procedimientos Banco Mundial, con 

la Corporación Nacional de Telecomunicaciones Empresa Pública – CNT EP con 

RUC: 1768152560001, para que proporcione los Servicios de Data center virtual, 

internet, enlace de datos y de Repotenciación Tecnológica para la aplicación de 

evaluaciones en el periodo comprendido de febrero 27 a noviembre de 2020, 

dando cumplimiento a la normativa nacional vigente. Así mismo solicito se 

apruebe el Informe justificativo adjunto de manera física a este memorando 

mismo que es requisito del Banco Mundial para la respectiva No objeción.". 

 

Mediante con comentario inserto a través del Sistema de Gestión Documental 

Quipux, en el memorando No. INEVAL-DIAF-2020-0239-ME, Eduardo Salgado 

Enríquez, Director Ejecutivo, mencionó: “Autorizado de acuerdo a la normativa 

legal vigente, el proceso de inicio para la contratación con fondo de banco 

mundial”  

 

Mediante memorando No. INEVAL-DIAF-2020-0426-ME dé 09 de abril del 2020, 

Soledad Bautista Dueñas, Directora Administrativa Financiera, solicitó a Eduardo 

Salgado Enríquez, Director Ejecutivo: “1. Autorizar el inicio del proceso de 

contratación "Servicios de Data center virtual, internet, enlace de datos y 



  

 

repotenciación tecnológica para la aplicación de evaluaciones", signado con el 

código BIRF-8542-CD-S-INEVAL-2020-001. (…). 

 

Mediante Resolución Nro. INEVAL-INEVAL-2020-0009-R de 16 de abril de 2020, 

Gustavo Eduardo Salgado Enríquez, Director Ejecutivo, resuelve:  

 

ARTÍCULO 1.- Autorizar y disponer el inicio del procedimiento de Contratación 

Directa No. BIRF-8542-CD-SNC-2020-001-I, para la contratación de los 

“Servicios de Data Center Virtual, Internet, Enlace de Datos y de Repotenciación 

Tecnológica para la aplicación de evaluaciones”, conforme al literal c) del 

numeral 3.7 de las NORMAS ADQUISICIONES DE BIENES, OBRAS Y 

SERVICIOS DISTINTOS A LOS DE CONSULTORÍA CON PRÉSTAMOS DEL 

BIRF, CRÉDITOS DE LA AIF Y DONACIONES POR PRESTATARIOS DEL 

BANCO MUNDIAL. 

 

ARTÍCULO 2.- Aprobar los documentos precontractuales, pliegos, términos de 

referencia, invitación y presupuesto referencial del proceso de Contratación 

Directa para los “Servicios de DataCenter Virtual, Internet, Enlace de Datos y de 

Repotenciación Tecnológica para la aplicación de evaluaciones”, signado con el 

código No. BIRF-8542-CD-SNC-2020-001-I,(…). 

 

ARTÍCULO 3.- Invitar a la empresa Corporación Nacional de 

Telecomunicaciones Empresa Pública-CNT EP-, con RUC No. 1768152560001, 

dentro del proceso de Contratación Directa con código No. BIRF-8542-CD-SNC-

2020-001-I, cuyo objeto es la contratación de “Servicios de Data Center Virtual, 

Internet, Enlace de Datos y de Repotenciación Tecnológica para la aplicación de 

evaluaciones”, a presentar su oferta técnica y económica. 

 

ARTÍCULO 4.- Designar al señor Fernando Jiménez Reyna, Analista en Soporte 

Tecnológico a Usuario 1, como delegado precontractual para formular las 

aclaraciones necesarias de ser el caso, evaluar la oferta, recomendar la 

adjudicación o la declaratoria de desierto, así como realice toda gestión 

necesaria en el ámbito de este encargo. 

 

Mediante acta de audiencia de preguntas, respuestas y aclaraciones de fecha 20 

de abril del 2020, se menciona “Una vez instalada la audiencia de preguntas, 

respuestas y aclaraciones relativas al procedimiento de Contratación Directa No. 

BIRF-8542-CD-SNC-2020-001-I  “Servicios de Data Center virtual, internet y 

enlace de datos y de Repotenciación Tecnológica para la aplicación de 

evaluaciones”, se establece la fecha límite para realizar preguntas hasta el 20 de 

Abril 2020 hasta las 10:00; una vez instalada la audiencia en mi calidad de 

delegado consulto a la delegada CNT – EP, si existen preguntas, la señorita 



  

 

Sabina Camino Orellana indica que no existen preguntas y que todo el proceso 

con sus  pliegos, invitación y formularios y demás habilitantes están claros.” 

 

Mediante acta cierre de presentación de  ofertas  de fecha 21 de abril del 2020, 

la Analista Administrativa Sénior, deja constancia  que: “se ha presentado a 

través del correo institucional oferta.ineval @evaluación.gob.ec, UNA oferta 

técnica y económica según la invitación y de acuerdo al cronograma del 

procedimiento”. 

 

Mediante acta de aperturas de ofertas  del procedimiento de Contratación 

Directa No. BIRF-8542-CD-SNC-2020-001-I  “Servicios de Data Center virtual, 

internet y enlace de datos y de Repotenciación Tecnológica para la aplicación de 

evaluaciones”, de 21 de abril de 2020, se procede a dar la apertura de la única 

oferta. 

 

Mediante acta de convalidación de ofertas  del de Contratación Directa No. 

BIRF-8542-CD-SNC-2020-001-I de 21 de abril de 2020,  el delegado 

precontractual “concluye que no  requiere realizar  convalidación de errores” 

 

ORDEN DEL DIA  

 

1. Calificación de ofertas 

 

PRIMER PUNTO: 

 

En base al check list de revisión de la oferta y conforme la carta de invitación se procede 
a la etapa de calificación bajo los parámetros contemplados en la carta de invitación y 

pliegos: 

 

VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS MÍNIMOS 
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CALIFICA: 

CUMPLE CON LOS 

REQUISITOS 

MINIMOS 

SOLICITADOS EN 

LA CARTA DE 

INVITACIÓN Y 

PLIEGOS 

Nota:

“Servicios de Data Center virtual, internet y enlace de datos y de repotenciación Tecnológica para la aplicación de evaluaciones”

PROVEEDORES

VERIFICACION DE CUMPLIMIENTO  

No.

Contratación Directa No. BIRF-8542-CD-SNC-2020-001-I 

OBSERVACIONESCUMPLE 
NO 

CUMPLE

INTEGRIDAD DE LA OFERTA (FORMULARIOS)

Se menciona que la Garantía de Cumplimiento y la Garantía Bancaria por Pago de Anticipo, CNT EP recalca que estas dos garantías NO aplican para la entrega ya que al 

ser una empresa pública no requerimos entregar la misma bajo los artículos 72,73 y 74 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública donde nos

exenta de la entrega de cualquier tipo de garantías. Cabe decir que Ineval no requiere la Garantia de anticipo, y la Garantia de Cumplimiento nos acogemos a la ley 

nacional.
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